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ANEXO 1: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

Sr/Sra………………………………………….., con DNI núm. ………………………., (en nombre propio o) en 

representación de la empresa................... con NIF. XXXXX y domicilio 

social......................................, conocedores del anuncio de licitación y de las condiciones y 

requisitos que se exigen para poder ser adjudicatario/a del contrato “………...............”, 

expediente núm. ….., me comprometo a ejecutarlo con estricta sujeción al pliego de cláusulas 

administrativas y pliego de prescripciones técnicas/Memoria valorada/Proyecto, documentos 

que acepto íntegramente y sin ningún tipo de reserva, limitación u objeción, y   

� Ofrezco ejecutar el contrato por el precio MÁXIMO siguiente: ...... (en letras y 

números).... euros, IVA no incluido. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) asciende a 

la cantidad de...... (en letras y números)..... euros. 

 

 

 

 

 

(Lugar y fecha) Firmado, 

 

 

 

Sr./Sra. ......................................................... 
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ANEXO 2: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Los criterios empleados para la valoración de las ofertas presentadas serán los siguientes: 

La selección de las ofertas se realizará sobre la base de los siguientes criterios de valoración 

(sobre un total de 100 puntos): 

1. Capacitación técnica en trabajos similares: 50 puntos 

-Que hayan participado como adjudicatario principal, al menos en un contrato de asistencia 

jurídica y/o técnica y en la ejecución de trabajos similares relacionados con sociedades 

públicas o mancomunidades, en el plazo de 5 años, estos trabajos no podrán ser los mismos 

acreditados para la solvencia técnica......10 puntos. 

El resto hasta los 40 puntos: 

- Que hayan participado como adjudicatario principal, al menos en un contrato de 

asistencia jurídica y/o técnica y la ejecución de trabajos similares relacionados con 

sociedades públicas o mancomunidades, relacionados con la valorización de residuos o 

plantas industriales en el plazo de 5 años, estos trabajos no podrán ser los mismos 

acreditados para la solvencia técnica......30 puntos 

- En último cas, si el licitador puede acreditar más de un contrato con diferente 

sociedad o mancomunidad, relacionados con la valorización de residuos o plantas 

industriales en el plazo de 5 años la puntuación será por este concepto de un total 

de...... 40 puntos 

Se acreditará con la presentación de contratos donde consten todos los datos a valorar y como 

mínimo: objeto, adjudicatario principal que ha de coincidir con el licitador, fecha e importe. 

2. Acreditación de tener los siguientes profesionales en plantilla: 20 puntos 

-Dos o más licenciados/grado en derecho y dos o más licenciados/grado en ciencias 

económicas...20 puntos. 

Sólo se otorgará puntuación a aquellos licitadores que demuestren aportando contrato laboral 

y título académico oficial de los cuatro profesionales, no se otorgará puntuación parcial. 

3 - Oferta económica: 30 puntos 

Se otorgaran a la oferta más económica.  

Las ofertas restantes tendrán una puntuación (P) en función de su oferta, que se obtendrá de 

la aplicación de la fórmula siguiente: 

P = PM x Ofm/Of    donde: 

P = Puntuación obtenida 
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PM = Puntuación máxima 

Ofm = Oferta económica mínima 

Of = oferta económica del licitador que se valora 

Asimismo, incluirá una relación de las tarifas ofertadas correspondientes a cada tipo de 

servicio y/o a cada categoría profesional que ejecute asistencia técnica para el cálculo de 

servicios extraordinarios, conforme al pliego de condiciones técnicas. 

Se considerará, en principio, como desproporcionada o temeraria, la baja de toda proposición 

que estime el Consejo de Administración impide la correcta ejecución de la asistencia y su 

declaración requerirá la previa solicitud de información a todos los licitadores supuestamente 

comprendidos en ella, así como el asesoramiento técnico del servicio correspondiente. 

En el caso de empate prevalecerá la de la empresa que proponga el mejor equipo de trabajo. 

De mantenerse el empate prevalecerá la que tenga mejor oferta técnica, y en último caso la 

que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tenga en su plantilla el mayor 

porcentaje de trabajadores minusválidos, siempre que no sea inferior al 2%. 

 

 

 


